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Machala, 07 de noviembre del 2019 

Sr. 

JOHNNY EDMUNDO CALLE BAUTISTA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de dar a conocer que la Junta General Extraordmana de Acciomstas de la 

compañia RIEGORO 5 A celebrada el dia 07 de noviembre del 2019 tuvo a bien elegirlo coma 

Presidente de la compañía por el periodo de CINCOS AÑOS desde su inscripción en el registro 

mercantil, como Presidente usted tendrá las atribuciones que determma el articulo Vigésimo 

Segundo del estatuto de la compañia. 

La compañía RIEGORO SA tue constituida mediante escritura pública autorizada el 16 de 

diciembre del 2011, ante el Abg Luis Zambrano Larrea, Notaro Sexto del Cantón Machala, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución Nro SC DIC. 

M 12.0000033 del 23 de enero del 2012 e mscnta en el Registro Mercantil del cantón Machala 

con el Numero 154 a anotada en el Libro Repertorio con el Numero 275 con fecha 30 de enero 

del 2012 

Atentamente, 

RAQUEL e LOPEZ 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía RIEGORO 5 A que se me confiere según 

nombramiento procedente, comprometiéndome a desempeñarlo a cabalidad 

Machala, 07 de noviembre del 2019. 

JOHNNY EDMUNDO CALLE BAUTISTA 

C.f. 0704846294



  

TRÁMITE NÚMERO: 7208 

CAEN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4849 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1335 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RIEGORO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CALLE BAUTISTA JOHNNY EDMUNDO 
IDENTIFICACIÓN 0704846294 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
  

FECHA DE EMISIÓN: A 8 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F.48 +, 
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